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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de septiembre de 1951 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a treinta y seis penados.

Xlpao. Sr.r Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 «1 100 del Código Pe
nal y Ley de 23 de julio de 1914. en 
relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 
el Trabajo y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
.Dios guarde, lia tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados:

De las Colonias Penitenciarias M ilita
rizados de Dos Hermanas (Sevilla ): José 
Gállete Cortés, Eduardo González Pe- 
reira.

De la Colonia Penitenc’aria del Due- • 
so íSantoñar. Román Acha Bilbao,. Ma
nuel Osorío Pol, Luis Serrano Muñoz, 
Desiderio Bodoque del Pozo, Paulino 
G arda García, Vicente Andréu Valero, 
Miguel Martínez Villáescusa, Manuel M o
ral Mena, Perfecto Barón Navas, Ramón 
P i z a r r o  Paredes, Victoriano González 
Arellanos, Segundo Rodríguez Vicente.

p e  la Prisión Central de G ijón : Juan 
González Lar a.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
•íToledo): Dionisio Márquez Flores.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Manuel de los Re
yes Brañas.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Nicolás Soleo- 
na Seisena.

De la Pris'ón-Escuela de Madrid: An
gel Valeriano Bengoa Cadarso.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Antonio García González, M ani^l Ro
dríguez Martín-Romo.

D e  la Prisión Qelular de Barcelona: 
Ernesto Esteban Santos.

De la Pris'ón Provincial de La Coru- 
ñ a : Jesús padín Linares.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Madrid: Amadora Arandia Fernán
dez.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Rogelio González Estévez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Jo
sé López Medinilla.

De ía Prisión Provincial de Tarrago
na: Francisco Rodríguez Oruezábal.

De lo Prisión Celular de Valencia: Mar
celino González Escriba no.

De la Prisión de Partido de Vigo: Juan 
Fernández Montero.

Del Destacamento Penal de Trabaja
dores de Buitrago (M adrid ): José Gar
cía Ortiz.

Del Destacamento Penal de Célis (San
tander): Francisco Román Romero, Emi
lio  Crespo Adulix, Segundo Mínguez Te- 
rán, Manuel Méndez Colete.

Del Destacamento Penal de Mansilla 
'[iLogroño): Alejandro Romero Galán.

Del Destaca mérito Penal de Pozo Fon
dón (Oviedo»: Miguel Fernández Muñiz.

Lo digo a V. I. para su econocimiento 
y  efectos cons’guien tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1951.

rrüftMENDI 

Zimo, Sr. Director general de Prisiones. ,

ORDEN de 29 de octubre de 1951 por la 
que se jubila a don L uis Rodríguez Lue
so, Registrador de la propiedad de San 
Lorenzo del Escorial

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en e\ articulo 291 de la Ley Hipo
tecaria y el Decreto de 22 de abril 
de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar a 
don Luis Rodríguez Lueso, Registrador de 
la propiedad de San Lorenzo del Esco
cia!, con categoría personal de primera 
clase y que ocupa el número 42 en el Es
calafón del Cuerpo, con derecho al haber 
que por clasificación . corresponda, por 
tener cumplida la edad de setenta años, 
que las citadas disposiciones establecen 
para ia jubilación forzosa de estos fun
cionarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1951. %

ITU RM END I

Rmo. Sr. Director general de los Regis
tros Vv del Notariado.

ORDEN d e  31 de octubre de 1951 por la
que se concede la excedencia forzosa al
Fiscal de Cartagena don Francisco So
brao Martínez.

limo. S r .: Do conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo to- 
licitodQ por don Francisco Sobrao Mar
tínez, Fiscal municipal de ter^ ra  cate
goría, con destino en Cartagena (Mur
cia),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for- 
zosa, por razón* de incompatibilidad, en 
los condiciones que establece el articu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demá*¡ efectos.

Dio3 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Ejea de los Caballeros don 
Eduardo Lasa Vidaurreta.

ílmo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Eduardo Lasa Vtdau* 
rreta, Fiscal comarcal, con destino en 
Ejea de los Caballeros, ¿

Este Ministerio ha acordado* conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón de Incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artigo 
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945,

Lo que digo a V. I. paisa su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muehós años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R  Oreja. r

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Daim iel ( Ciudad Real) don 
Olegario González Garda.

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Olegario González Gar
cía, Fiscal comarcal, con destino en Dai- 

, m iel ¿Ciudad Real),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa. por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 34 del Decreto orgánico de o de julio 
de 1945.

Lo que digc a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa 
al Fiscal de Becerrea Lugo) don An
tonio Fernández Montelis.

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Antonio Fernández MoTi- 
telis, Fiscal comarcal, con destino en Be
cerrea (Lugos,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la. excedencia for
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.— Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Estepona ( Málaga)  don Car
los Accino Jiménez.

lim o Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Carlos Accino Jiménez, 
Fiscal comarcal, con destino en Estepona 
♦ Málaga), ,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo- 
si, por razón de incompatibilidad, en las. 
condiciones que estableoe el artículo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio de 1945.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 31 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Ecija ( Sevilla ) don Rodrigo 
Velázquez Garcia.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Rodrigo Velázquez Gar
cía, Fiscal comarcal, con destino en Eci* 
Ja (Sevilla),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el articu
lo 34 d?l Decreto orgánico de 5 de Julio 
de 1945.

Lo que dieo a V. t ;ara su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia,
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ORDEN de 31 de octubre de  1951 por 
la que se concede la excedencia forzosa 
al Fiscal de Coria del Rio don Mariano 
Toscano de Puelles.

I lmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Mariano Toscano de pue- 
Jles, Fiscal comarcal, con destino en Co
ria del Río (Sevilla), *

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón ce incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 34 del Decreto orgánico de 5 de julio 
de 1945.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y d-más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa a 
don José Antonio de Vega Ruiz, Juez 
comarcal de tercera categoría.

I lmo Sr : De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a la op
ción verificada por don José Antonio de 
Vega Ruiz, Juez comarcal de tercera ca
tegoría, con destino en el Juzgado Co
marcal de Barcarrota (Badajoz),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece ei artícu
lo 30 del Decreto orgánico de 25 de febre
ro de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. n.uchos años 
Madrid, 31 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa 
al Fiscal de Saldaña ( Palencia) don 
Valentín de Lozoya Valdés.

I lmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Valentín de Lozoya Val
dés, Fiscal municipal de tercera catego
ría. con destino en, Saldaña (Paleneia), 

Hfcte Ministerio; ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia, forzo
sa, por rezón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el articulo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio de 
1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1951.—Por 

delegación. R. Oreja.

ílmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de noviembre de 1951 por 

la que se declara cesantes a los señores 
que se indican, Subalternos de  

Correos, por llevar más de diez años en 
situación de excedencia voluntaria sin 
haber solicitado el reingreso.

Ilmo. 3r.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General y con 
arreglo a lo orevenido en el artículo 49 
del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
para la aplicación de la Ley de Funcio
narios‘de 22 de julio del mismo año.

Este Ministerio ha acordado declarar 
caíante» a don José Arqué Yüatarsana,

don Jaime Borde jo Rovira y don Gorgo- 
nio Mediavilla Santos, Subalternos de Co
rreos de la escala de 6.000 pesetas, por 
llevar más de diez años en situación de 
excedencia voluntaria sin haber solicita
do el reingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
*y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1951.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 2 de noviembre de 1951 por 
la que se dispone que don Faustino 
García Hermida continúe en el lugar 
que le corresponde en el Escalafón  
General del Cuerpo de Carteros Urbanos 
y en la situación de excedente  
voluntario.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por don Faustino García Heimida, Car
tero urbano de tercera clase, solicitando 
el reingreso en el servicio activo, a quien 
por Orden de 2 de abril de 1943 se le de
claró en situación de oesante por llevar 
más de diez años excedente voluntario; y 
resultando-que el interesado se encuentra 
prestando servicios al Estado como Car
tero rural de Mourente (Pontevedra);

Visto el articulo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección GenéTal, ha 
tenido a bien disponer que don Faustino 
García Hennida continúe en ei lugar que 
le corresponde en el Escalafón general 
del Cuerpo de Carteros Urbanos y en la 
consideración de excedente voluntario en 
tanto no se produzca el supuesto a que 
hace referencia el regundo párrafo del 
artículo 42 anteriormente citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, Pedro F. Valladares,

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 
que se crean provisionalmente las  
Escuelas Nacionales de Enseñanza  
Primaria que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y pro
puestas elevadas a este Ministerio por 
los Ayuntamientos e Inspecciones de En
señanza Primaria correspondientes, sobre 
creación provisional de aquellas Escuelas 
Nacionales qüe consideran necesarias en 
las respectivas localidades; y 

Teniendo en cuenta que se justifica el 
que por las respectivas Corporaciones 
Municipales se comprometen a proporcio
nar cuantos elementos son necesarios pa
ra su adecuada instalación y funciona
miento; los favorables informes que en 
cada caso han sido emitidos por las res
pectivas Inspecciones de Enseñanza Pri
maria; que en él vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura con
signado crédito .para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras na- 

' dónales; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a la creación 
de las nuevas Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria que se solicitan,

Este Ministerio np dispuesto:
1.° Qué se oonsideren creadas con ca

rácter provisional, y con destino a los

Grupos escolares o localidades que se ci
tan, las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria:

Alava.—Una Escuela mixta servida por '. 
Maestra en Iturrieta, del Ayuntamiento 
de Salvatierra.

Almería.—Una Escuela mixta servida 
por Maestra en cada uno de los anejos 
de Mófar y Cortijo Grande, del Ayunta
miento de Turre.

Burgos.—Una unitaria de niños y con
versión en de niñas de la mixta existen
te en el casco del Ayuntamiento de Zu- 
ñeda.

Guipúzcoa.—Dos Escuelas de párvulos 
en el casco del Ayuntamiento de Eibar.

Huelva.—Una unitaria de niños, una de 
niñas y una- de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Arroyomolinos de León.

Huesca.—-Una Escuela mixta servida 
por Maestra en Villarrué, del Ayunta
miento de Laspaúles.

Jaén.—Una Escuela mixta servida por 
Maestre en «Don Pedro», del Ayunta
miento de Quesada.

Las Palmas.—Una unitaria de niñas en 
el barrio de la Montaña y una Escuela 
mixta servida por Maestra en el barrio 
de Palma de Rojas, del Ayuntamiento 
de Gáldar.

León.—Una Escuela de párvulos en el 
casco del Ayuntamiento de Alija de los 
Melones. Una Escuela mixta servida por 
Maestra en Carracedo de Monasterio, del 
Ayuntamiento de Carracedo. Una unita
ria de niños y una de niñas en el cas
co y una Escuela de párvulos en Susañe 
del sil, del Ayuntamiento de Palacios del 
Sil.

Logroño.—*Dos unitarias de'niños, tres 
de niñas, dos Escuelas de párvulos y una 
plaza de Director y una plaza de Directora 
sin grado en»el casco del Ayuntamiento 
de Arnedo. Una unitaria de niños y con
versión en de niñas de la mixta existen
te en el casco del Ayuntamiento de Ca
ñas.

Lugo.—Una Escuela mixta servida por 
Maestra en la estación de Puebla de San 
Julián, del Ayuntamiento de Láncafa. Una 
unitaria de niños y una de niñas en el 
casco del Ayuntamiento; una unitaria de 
niños y conversión en de niñas de la 
mixta existente en Marzán; una Escuela 
mixta servida por Maestra en cada uno 
de los anejos de Ansar, Leborey y Fra- 
meán, todos ellos del Ayuntamiento de 
Monterroso.

Málaga.—Una unitaria de niños y dos 
de niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Cártama. <

Oviedo.—Una Escuela mixta servida por 
Maestra en el anejo de Escobal, del Ayun
tamiento de Cabrales.

.Pontevedra.—Una unitaria de niñas y 
conversión en de niños de la mixta exis
tente en Cruz de Lamas, del Ayunta
miento de Morañá.

Salamanca.—Una Escuela mixta servi
da por Maestra en el barrio de Entreca- 
rreras, del Ayuntamiento de Puerto de 
Béjar. Una unitaria de niños y una de 
niñas en< el casco del Ayuntamiento de 
Topas.

Soria.—Una unitaria de niños y con
versión en de niñas de la mixta existen
te en el casco del Ayuntamiento de He
rrera de Soria.

Toledo.—Una unitaria de niños y una 
de niñas ep el casco del Ayuntamiento 
de Caleruela.

Valencia.—Úna unitaria de niños y 
conversión en de niñas de la mixta exis
tente en el casco del Ayuntamiento de 
Guadasequíes. Una Escuela de párvulos 
en el casco d e l. Ayuntamiento de Zarra.

Zaragoza.—Una Escuela de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Fuentes 
de Ebro.

2.° Que no se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de estas creación es has
ta tanto que por las Inspecciones de En
señanza Primaria correspondientes, se e- 
mitan a este Ministerio las copias de .as 

1 acta» jurada» a que ge refiere el apartado
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número 5 de ’a Real Orden de 2 de no
viembre de 1923; y 

3.° Que el gasto que en su día suponga 
la creación definitiva de las expresadas 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria sea con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
capítulo primero, artículo primero, gru
po quinto, concepto quinto, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departar 
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 
que se crean Escuelas Nacionales con 
destino al Consejo Superior de Proteo
ción de Menores.

limo. Sr.: Visto el expediente eleva
do a este Ministerio por el Vicepresi
dente del Consejo Superior de Protec
ción de Menores, en nombre y represen
tación del Consejo de Protección Esco
lar, que para todas las Escuelas depen
dientes de dicha Institución fué estable
cido por Orden ministerial fecha 14 de 
enero de 1948, en solicitud de la creación 
de nueves Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaría, con destino a diversos 
Centros y Reformatorios, de acuerdo con 
lo preceptuado en el apartado segundo 
de la mencionada Orden ministerial; y 

Teniendo en cuento que se justifica la 
necesidad de procedería la creación de las 
Escuelas solicitadas en beneficio de los 
intereses de la enseñanza y de la edu
cación de los numerosos escolares acogi
dos a la acción tutelar del citado Con
sejo de Protección de Menores; que se 
dispone de todos cuantos elementos son 
necesarios para la adecuada instalación 
y funcionamiento de dichas Escuelas Nar 
cionales, y que existe crédito disponible 
del figurado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creac'ón de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente, y con destino a los Centros 
y Reformatorios dependentes del Conse
jo Superior de Protección de Menores 
que se detallan, las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria:
Barcelona

piez Escuelas unitarias de niños en 
el Grupo «Benéfico», de Barcelona (car 
pital).
J a é n

Una unitaria de niños en. el Tribunal 
Tutelar de Menores de Jaén (capital).
Málaga

Une unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamienteo de Málaga (capital), a 
base de la una de las unitarias de ni
ños creadas por Orden de 6 de diciem
bre de 1949, en el Reformatorio de «San 
Francisco», de Torremolinos.
Murcia

Dos unitarias de niños en el Asilo de 
Nuestrá Señora de Lourdes, de Murcia 
t capí tal).

Valencia
Ampliación de tres secciones, a cargo 

de Maestro, en el Mediopensionado de 
«La Sagrada Familia», de Campanar.

Ampliación de cuatro secciones en la 
Escuela graduada de niños Grupo bené

fico «San Francisco Javier», de Valen
cia (copital;.

Valladolid
Siete Escuelas unitarias de niños en 

la Institución «Arzobispo Gandásegui», de 
Valladolid (capital).

Toledo
Dos unitarias de niños en'- la Casa de 

Observación de Toledo (capital).
2y La dotación de cada una de estas 

nuevas Escuelas Nacionales será la co
rrespondiente al sueldo personal qué, por 
su situación en el Escalafón general del 
Magisterio, tengan los que se designen 
para vegetarlas, y para la provisión de 
las resultas se considerarán creadas igual 
número de plaaas de Maestros y Maes
tras nacionales, dotadas con el sueldo 
de entrada y emolumentos legales, con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el vigente pre
supuesto de* gastos de este Departamen
to; y

3.° Que de conformidad con lo esta
blecido en fel apartado primero de la re
ferida Orden ministerial fecha 14 de 
enero de 1948, las Escuelas cuya crea
ción se concede en virtud de esta Or
den quedan .sometidas, a todos sus efec
tos, al Consejo de Protección Escolad*, es
tablecido para las mismas, el cual, con 
arreglo e  las disposiciones vigentes, ele
vará a este Ministerio las correspondien
tes propuestas para el nombramiento de 
ios Maestros y Maestras nacionales del 
Escalafón general, con destino a dichas 
Escuelas Nacionales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.» muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1951 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Éste Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad ex- , 
presada, con la gratificación anual de 
6.000 pesetas y adscrita a las enseñan
zas de «Historia de España Moderna y 
Contemporánea e Historia Universal Mo
derna y Contemporánea».

Segundo. El nombramiento q u e  se 
realice c o m o  consecuencia de resolver 
este concurso tendrá la duración de cue- 
tro años y podrá ser prorrogado, confor
me a la citada Ley, por otro plazo do 
Igual duración.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria que los aspirantes justifiquen 
poseer el titulo dé Doctor en la Facul
tad correspondiente, de acuerdo con lo . 
prevenido en el apartado cuarto de la 
Orden de este Departamento de 4 de 
julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispues
to por Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del 19) y a Ja Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 1 de febrero de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del dia II 
de los mismos mes y eño).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la. 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer tres plazas de Profesores adjun
tos en  la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para proveer tres plazas 
de Profesores adjuntos en la Facultad 
de Derecho de la expresada Universidad, 
con la gratificación anual de 6.000 pese
tas cada una de ellas, y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. Derecho Penal.
2. Derecho Romano.
3. Derecho Procesal.
Segundo. Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
estos concursos tendrán i*a durac ón de 
cuatro años, y podrán ser prorrogados, 
conforme a la citada Ley, por otro plazo 
de igual duración.

Tercero, ^ara  poder tomar parte en 
estos concursos será condición necesaria 
el que los espirantes justifiquen poseer 
el titulo de Doctor en la Facultad co
rrespondiente, de acuerdo con lo pre
venido en 1 artículo cuarto de la Orden 
nvnisterial de 4 de julio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique la presente Orden en. el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a ló dis
puesto en la Orden m nisterial de 5 de 
dioiembre de 1946 (BOLETÍN OFICLAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni- 
evrsitaria de 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 
que se crean definitivamente las Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria 
que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes, pro

puestas y actas .uradas reglamentarlas 
que para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria han 
sido elevados . este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas solicitadas, en beneficio 
de los Intereses dt la enseñanza: los fa
vorables informes que en cada caso han 
sido emitidos por las respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria: que existe 
crédito disDonible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este De*
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partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les, y lo preceptuado en el Decreto de 
5 de mayo de 1941 y vigente Ley de Edu
cación Primaria de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.u Que se consideren creadas con ca

rácter deíinitivo y con destino a las loca
lidades o Grupos escolares que se deta
llan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria.

Albacete.—Una Escuela mixta servida 
por Maestra en Sotuélamos, dpi Ayunta
miento de IJl Bonico.

Alicante.—Ampliación de una sección 
de párvulos en el Grupo escolar «Santí
simo Cristo de la Paz», del Ayuntamien
to de San Juan de Alicante, a base de 
la Escuela de párvulos concedida por Or
den ministerial fecha 30 de noviembre 
de 1950.

La Coruña.—Una mixta d* Maestra en 
Ula, del Ayuntamiento de Montero.

Cuenca.—Una unitaria de niños y una 
de niñas en el casco del Ayuntamiento* 
de La Almarcha.

Granada.—Una unitaria de niños v una 
de niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Albuñuelas. Una unitaria de niños en 
el casco del Ayuntamiento de Caniles. 
Una Escuela mixta servida por Maestra 
en Las Cucharetas, del Ayuntamiento de 
Cortes de Ba2a.

Guipúzcoa.—Una unitaria de niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Eibar.

León.—Una Escuela de párvulos en el 
rasco; una unitaria de niños y una de 
niñas en Trobajo del Camino: una uni
taria de niños v conversión - en de niñas 
de la mixta existente en El Paraíso, y 
una Escuela de nárvulos en cada uno de 
los anejos d i  Villabalter y Ferral de Be- 
vuezga, todas ellas del Ayuntamiento de 
San Andrés de Rabanedo.

Logroño.—Una,Escuela graduada de ni
ños con cuatro secciones, una de ellas de 
párvulos, y una Escuela graduada de ni
ñas con cuatro secciones, una de ellas de 
párvulos, en el casco del Ayuntamiento 
de Aldeanueva de Ebro, a base de las 
dos unitarias de cada sexo existentes, y 
las dos de párvulos también existentes, 
creándose al efecto una plaza de Maestro 
y otra de Maestra.

Madrid.—Una unitaria de niños y con
versión en de niñas de la mixta existen
te en el casco del Ayuntamiento de Gar
ganta de los Montes. Una unitaria de ni
ños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Robledo de Chávela.

Málaga.—Una Escuela mixta servida 
por Maestra en Cala del Moral, del Ayun
tamiento de Mijas.

Murcia—Una unitaria de niños en la 
calle de} Alazóns, número 1, y una uni
taria de niñas en la calle de San Nico
lás. del casco del Ayuntamiento de Mur
cia.

Oviedo.—Una unitaria de niñas y con
versión en de niños de la mixta existente 
en Tnranes, deL Ayuntamiento de Ponga.

Pontevedra.—Una unitaria de niños en 
Santa Justa, del Ayuntamiento de Mo
rana.

Segovia.—Una unitaria de niños v una 
de niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Lastras de Cuéllar. Una Escuela de 
asistencia mixta servida por Maestra en 
el barrio de Cabícosa, del Ayuntamiento 
de Matadueña. Una unitaria de niños y 
conversión en de niñas de la mixta exis
tente en el casco del Ayuntamiento de 
Ortigosa de Pestafios.

Sevilla.—Una unitaria de niños en Mi
nas del Castillo, del Ayuntamiento de 
Castillo de las Guardas. Una Escuela mix
ta servida por Maestra en Cerro del Hie
rro, del Ayuntamiento de San Nicolás del 
Puerto.

Soria.—Una unitaria de niños y con
versión en de niñas de la mixta existen
te en Fuentearmegil.

Tarragona.—Una Escuela de párvulos

en el casco del Ayuntamiento de Marsa. 
Una Escuela graduada de niñas con tres 
secciones en el casco del Ayuntamiento 
de Montblanch, a base de las tres uni
tarias existentes. Una Escuela graduada 
de niños y otra de niñas con tres sec
ciones cada una en el casco del Ayun
tamiento de Perelló, a base de las tres 
unitarias de cada sexo existentes. Una 
Escuela graduada de niños con tres sec
ciones, a base de las unitarias números 3,
7 y 11; una Escuela graduada de niñas 
con cuatro secciones, a base de las nú
meros 3, 7, 8 y 9, toda., ellas .existentes 
en el casco del Ayuntamiento de Reus, 
y que la Escuela graduada de párvulos 
de tres secciones, que viene funcionando 
en locales distintos, queden á todos sus 
efectos como Escuelas de párvulos inde
pendientes. Una Escuela graduada de ni
ñas con dos secciones en el casco del 
Ayuntamiento de Santa Coloma de Que- 
ralt, a base de las dos unitarias de ni
ñas existentes. Una Escuela graduada de 
niñas con dos secciones en el casco del 
Ayuntamiento de Sarreal, a base de las 
dos unitarias de niñas existentes. Una 
Escuela graduada de niños y una de ni
ñas con tres secciones en el casco del 
Ayuntamiento de Tivisa, a base de las 
tres unitarias de cada sexo existentes. 
Una Escuela graduada de niños coh cin
co secciones, a base de las unitarias nú
meros 1, 3, 5, 8 y 9, que vienen funcio
nando en la calle de la Merced; una 
Escuela graduada d£ niñas con cincp sec
ciones, a base de las unitarias números 1, 
2, 3, 4 y 5, que vienen funcionando en 
la calle de la Merced; una Escuela gra
duada de niños con tres secciones, a base 
de las unitarias números 2, 4 y 10 (calle 
Remolinos), y una Escuela graduada de 
niñas con tres secciones, a base de las 
unitarias números 7, 9 y 10 (calle Remo
linos), todas ellas del Ayuntamiento de 
Tortosa. Una Escuela de párvulos en el 
anejo del Vilaseca, del Ayuntamiento de 
Vilaseca.

Santa Cruz de Tenerife.—Una unita
ria de niñas v conversión en de niños de 
la ntíxta existente en Merese y una uni
taria de niños y conversión en de niñas 
de la mixta existente en Las Casas, del 
Ayuntamiento de Frontera.

Valencia.—Una Escuela graduada de 
niños con cuatro grados, a base de la 
unitaria de ñiños números 1, 3, 4 y 5 y 
una Escuela graduada de niñas con cua
tro grados, uno de ellos de párvulos, }a 
base de las unitarias de niñas números l, 
2 y 3 y de la Escuela de párvulos, todas 
ellas existentes en el casco del Ayunta
miento de Canals. Una Escuela de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Catadáu. Una unitaria de niños y una de 
párvulos en el casco del Ayuntamiento 
de Genovés.

Vizcaya.—Ampliación de una sección a 
cargo de Maestro en el Grupo escolar 
«Sra. Viuda de Epalza», del casco del 
Ayuntamiento de Bilbao. Una unitaria 
de niños y una de niñas en el barrio 
Mártires, a el Ayuntamiento de Vergara.

Zamora.—Una unitaria de niñas y con
versión en de niños de la mixta existen
te en el casco del Ayuntamiento de Co- 
desal. Una unitaria de niños y conver
sión en de niñas de la mixta existente 
en Abejera, y una unitaria de niñas y 
conversión en de niños de la mixta exis
tente en Aliste, del Ayuntamiento de Rio- 
frío de Aliste. Una Escuela de párvulos 
en el casco del Ayuntamiento de Villal- 
campo.

Zaragoza.—Una Escuela de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Belchite; y

2.o Que por la . Inspecciones de En
señanza Primaria y Consejos provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y segun
do de la Orden ministerial fecha SI de 
marzo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1951.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 

la que se aplaza el ejercicio de oposi
ciones al Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento hasta el día 14 
de enero del año próximo.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento por Orden 
ministerial de 15 de junio último, inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del siguiente día 30, en cuyo número 14 
se disponía que los ejercicios habían de 
comenzar en la primera quincena del co
mente mes de noviembre,

Este Ministerio, ante la imposibilidad 
material de dar cumplimiento a lo pre- 

' visto en dicho precepto, se ha servido 
disponer por la presente el aplazamiento 
de la referida oposición, cuyo comienzo 
tendrá lugar el día 14 de enero del año 
próximo, sin que este aplazamiento su
ponga modificación de ninguna otra de 
las disposiciones contenidas en la refe
rida Orden de convocatoria.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Caudal y Acueducto de Santel
mo», instituida en Málaga, la exención 
del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

V i s t o  el expediente promovido por 
don Francisco J. Corrales García, Arci
preste de la Santa Iglesia Catedral de 
Málaga y Presidente de la Junta patro
nal administradora de la Fundación «Cau
dal y Acueducto de Santelmo», solicitan
do en nombre de la misma exención del 
impuesto sobre los bienes de las Perso
nas jurídicas; y 

Resultando que el Venerable Prelado 
limo. Sr. D. José Molina Larios, Obispo 
de Málaga, proyectó y dió comienzo en 
abril de 1782 a las obras de construcción 
de un canal y acueducto que conduje
sen las aguas del río Guadalmedina a 
la ciudad de Málaga con el fin de reme
diar la aterradora escasez que de tan 
preciado elemento sufría la ciudad des
de su conquista por las Reyes Católicos, 
debido a las obras de desmonte de tierras 
que cegaron los arroyos y vertientes, de
clarando el generoso bienhechor de Má
laga, tanto en su proyecto leído ante el 
Cabildo de la Ciudad a 22 de agosto 
de 1782, cuanto en escrito elevado a Su 
Majestad el Rey Carlos JTÍ en 30 del 
mismo mes y año, y en las Instrucciones
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dadas a los Diputados designados por el 
mismo Fundador para representarle en 
la realización material de las obras y con
secución de los diversos fines con ella 
perseguidos, que era .su propósito y de
seo dotar a Malaga para el abastecimien
to de .aguas potables en las fuentes pú
blicas en beneficio del vecindario, sumi
nistrar la necesaria para el funcionamien
to de molinos harineros y para dar riego 
a los plantíos de árboles, huertos y li
monares que se hallaren en su tránsito; 
dedicando los productos obtenidos por los 
dos últimos conceptos al entretenimiento 
del acueducto, aseo y mejora de las fuen
tes públicas y el sobrante a. otros fines 
piadosos de general utilidad;

Resultando que con fecha 7 de no
viembre de 1928 fué dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación Real Orden 
por la que se clasificaba a la Fundación 
de que se trata como de beneficencia par
ticular mixta, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuesto al 
Protectorado;

rteeultendo que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
Valores públicos: Una inscripción nomi
nativa de la Deuda Perpetua interior al 
4 por 100, de 453.948,54 pesetas nominales; 
otra inscripción de la misma clase de Deu
da de 875 pesetas nominales; 99 acciones 
del Banco de España por un valor de 
49.500 pesetas;

Resultando que se solicita también la 
exención para varias fincas rústicas y 
urbanas, pero que según oficio remitido 
posteriormente a requerimiento de esta 
Dirección General, no se encuentran ins
critas en el Registro de la Propiedad, lo 
cual no se efectuará hasta el mejor or
denamiento de la Fundación;

Considerando que el articulo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de De
recho? Reales y sobre transmisión de 
bienes de 7 de noviembre de 1947 y 
el 284, número octavo, del Reglamento 
para su aplicaoión de la misma fecha, 
establece que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectados o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él sé empleen directamen
te los mismo® bienes o sus rentas o pro
ductos ;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél na podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidades ;

Resultando que los valores están di
rectamente adscritos a los -fines de la 
Fundación, dada la naturaleza y forma de 
depósito de loe mismos;

Resultando que siendo requisito indis
pensable para conceder la exención de los 
Inmuebles que éstos se hollen inscritos 
en el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación, formalidad que no se 
cumple en este caso;

Considerando que la competencia para 
ia resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto se halla atri
buida a este Centtfo directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exentos del impues
to sobre los bienes de lag personas jurídi
cas los valores reseñados en él penúltimo 
resultando de este acuerdo, pero no pro
cediendo la exención de los inmuebles 
en tanto ho se cumpla con el requisito 
de esta* inscrito en el Registro de la

Propiedad a nombre de la Fundación y 
previa nueva solicitud de exención.

Madrid, 8 noviembre de 1951.—El Di
rector' general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Telecomunicación)

Ampliando las instrucciones complemen
tarias dictadas con fecha 20 de mayo 
de 1949 para aplicación del Reglamento 
de las emisoras de quinta categoría (aficionados

), aprobado por Orden minis
terial de 12 de abril de 1949.

Conforme a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 22 de mayo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 154) 
que modifica y amplia el Reglamento de 
las emisoras de quinta categoría (aficio
nados), aprobado por Orden ministerial 
de 12 de abril de 1949, vengo en disponer 
queden ampliadas las instrucciones com
plementarias dictadas por éfcta Dirección 
General con fecha 20 de mayo de 1949 
para la aplicación del citado Reglamento, 
en la forma que sigue:

Se considerará incorporado a la instruc
ción primera del párrafo siguiente: 

g) Los menores de veintiún años acom
pañarán a su documentacoón garantía de 
carácter administrativo y civil, por perito, 
de sus padres o, en su defecto, de personas 
a cuyo cargo estén, para responder, en su 
caso, de las sanciones en que puedan in
currir por el uso indebido de la concesión 
que en su día le sea otorgada.

Tarjetas de escucha
Los peticionarios de distintivos para tar

jetas de escucha pueden cursar sus ins
tancias por conducto del Jefe del Centro 
de Telégrafos de la ciudad má3 próxima 
a su residencia, o bien por el de la Socie
dad o Agrupación de Aficionados legal
mente constituida y reconocida a estos 
efectos por esta Dirección General, ha
ciendo constar en la solicitud si pertenece 
a dicha Asociación. •

El documento de autorización de distin
tivo lé será entregado «1 beneficiario en. el 
Centro de Telégrafos que corresponda, 
previo abono de la cantidad de 10 pesetas 
por derechos de inscripción y registro.

INSTRUCCION TRANSITORIA
Para el cumplimiento de lo dispuesto en 

la nueva redacción de la condición novena 
del Reglamento y con relación a lo pre- , 
visto en la condición 28 del mismo sobre 
liquidación del impuesto de derechos rea
les, los actuales concesionarios de emiso
ras de quinta categoría o que tengan en 
trámite su concesión, en un pla2o de 
treinta dias, a contar de la fecha de la 
publicación de las presentes instrucciones, 
presentarán, precisamente en el Centro 
de Telégrafos que corresponda, el siguien
te documento, en alternativa:

a) Si incluyeron en la Memoria pre
sentada en su día la valoración de los 
elementas de recepción (receptor o re
ceptores), una declaración jurada hacien
do constar dicho extremo.

b) Caso contrario, por duplicado, va
loración de los elementos de recepción, 
indicando el tipo y características prin
cipales de los mismos.

En los dos casos, estos documentos, 
cuando sean presentados en Jefatura de 
Centro, pasaran a la Regional correspon

diente, para que por el Ingeniero de Te
lecomunicación afecto a la ' misma se in
forme si la valoración do la emisora, in
cluíaos dichos elementos, es correcta.

Los concesionarios vendrán obligados «a 
presen tar a liquidación del impuesto de 
derechos reales en la Delegación de Ha
cienda que corresponda la orden que se 
les expida al efecto sobre la diferencia 
de valoración de lu emisora que resulte a l 
increm entarse con los elementos de re
cepción.

Por otra parte, y con el fin de que ta n 
to  los actuales concesionarios de emisoras 
de quinta categoría como los solicitantes 
que tienen en tram itación su expediente 
cumplan lo preceptuado en la Orden m i
n isterial de 22 de mayo .último, por lo que 
se refiere a modificación de la condición 47 
del Reglamento, vendrán obligados a a ju s
ta r  las co raderisticas de sus emisoras a 
lo ordenado en la misma. A esie fin, los 
Ingenieros regionales revisarán todas las 
Memorias descriptivas y enviarán a la Je 
fa tu ra  Principal de Telccomuni c a c i ó n 
(Sección l . \  Servicio In ternacional y Con
cesiones), relación de concesiones que no 
cumplen lo preceptuado en la nueva re
dacción de la condición 47 del Reglam en
to, y a la vista de ella, dicha Je fa tu ra  
tom ará las medidas oportunas ra ra  aue 
las emisoras en cuestión queden dentro  
de la legalidad vigente

M adrid, 2 de noviembre de 1951.—El Di
rector gener:.!, Luis Rodríguez de Miguel,

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de

este Departamento.

Se ahuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
la, por conducto, reglamentario, dentro 
del plazo de quince días, contando inclu
so el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando loá 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión.

La referida vacante es: Personal Facul
tativo.—Cuerpos de Ayudantes y de So
brestantes de Obras Públicas.—Jefatura 
de Obras Públicas de Málaga.

Madrid, 6 de noviembre de 1951.—El 
Subsecretario, José M a r í a  Rivero do 
Aguilar.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Mestanza y Puertollano, 
provincia de Ciudad Real, a don Juan 
Rivilla Rivilla.

Habiéndose producido error en la redac
ción de la segunda de las condiciones de 
adjudicación definitiva del citado servicio 
de transporte de viajeros por carretera, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 258, correspondiente ai 
día 15 de septiembre último, se rectifica 
dicha condición en la forma siguiente:

«2.» El \tinerario entre Mestanza y 
Puertollano, de 17 kilómetros de longitud, 
pasará por el empalme de Hinojosa de
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Calatrava, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en Mes- 
tanza, Empalme de Hinojosas de Cala- 
trava y Puertollano.»

Madrid, 3 de noviembre de 1951.—Ei Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Declarando desierto el concurso que se
indica.
«limo. Sr.: Vista el acta notarial ex

tendida en Las Palmas de Gran Canaria 
el 10 de mayo de 1950, y remitida a este 
Centro por el Presidente accidental de 
la Junta con su comunicación de fecha« 
9 de octubre de 1951 (entrada el 15), acre
ditativa de que no ee han presentado 
proposiciones al segundo concurso anun
ciado y celebrado por la referida Junta 
en virtud do autorización competente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al 8 de marzo de 1950 
puna la adquisición de tuberías generales 
con destino al abastecimiento de aguas 
a dichos puertos (Sección 1 > Enlace en
tre el depósito de la Junta en la Isleta 
con el Municipal del Llano del Polvo), y 
cuya apertura de pliegos ha tenido lugar 
el día 10 de mayo de 1950 en las oficinas 
de la referida Junta.

Este Ministerio,- a propuesta de la Di
rección' General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

1.° Declarar desierto, por falta de li- 
citadores, el segundo conculco de refe
rencia.

2.° Que por la Junta de Obras de los 
puertos de La Luz y ,Las Palmas, y por 
su Dirección facultativa, se manifieste a 
este Centro si dicha Junta puede adqui
rir. oor gestión directa, con arreglo a las 
condiciones que sirvieron de base ol se
gundo concurso celebrado, y dentro del 
presumíestó de 1.700.000 pesetas que para 
conocimiento de la Administración figu
raba en los referidos pliegos las mencio
nadas tuberías, remitiendo a la vez, en 
caso afirmativo, certificación de existen
cia de fondos, por importe de la can
tidad mencionada, a fin de resolver en su 
día, y en definitiva, lo que se estime 
procedente.

Madrid. 8 de noviembre de 1951.—Por 
delegación, José M> Rivero de Agullar 
v Otero.
limo Sr. Director general de Puertos y

Señales Marítimas.»
Lo que de orden comunicada por el 

Excmo. Sr. Ministro de este Departamen
to digo a V. S. para su conocimiento, el 
de Í3 Dirección facultativa y efectos.

Dios euarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 19ol.—  El 

Director general, Luis M. de! Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras de

los Puertos de La Luz y Las Palmas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las obras de reparación en 
el edificio que ocupan las Escuelas 
unitarias de Borjas (Zaragoza).
Visto el proyecto de reparación en el 

edificio que ocupan las Escuelas* gradua
das de Borja (Zaragoza), formulado por 
el Arquitecto escolar don Rogino Boro- 
bio;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto con 
fecha 18 de septiembre próximo pasado,

siend oc a l zado favorablemente por la 
Inte* ención General de la Administra
ción del Estado en 4 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de referen

cia, por un presupuesto total, con car
go directo al Estado, de 258.909,63, con la 
siguiente distribución: por ejecución ma
terial, 215.892,96 pesetas; por pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe
setas 35.622,33; por honorarios de direc
ción, 2.428,80 pesetas; por honorarios de 
formación de proyecto, 2.428,80; por ho
norarios del Aparejador, 1.457,28, y por 
premio de pagaduría, 1.079,46 pesetas.

2.° Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y con cargo 
directo al Estado, capitulo cuarto, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto úni
co, del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1951.—El Di

rector general, E. Canto.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles
del Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se determina el 
importe del recargo por porcentaje en 
las Salas de Fiestas en las que no se 
cobre billete de  entrada.

Formuladas algunas consultas a c e r c a  
del recargo por servicios que se ha de 
aplicar en las Salas de Fiestas y de Té 
que sin facilitar billetes de entrada atraen 
a la clientela mediante exhibiciones de 
números de espectáculos, cobrando en el 
importe de las consumiciones la parte co
rrespondiente a estas atracciones,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, y a 
las que se refiere concretamente el núme
ro segundo de ?a Orden de 30 de mayo 
de 1944, aprobatoria del Reglamento Na
cional de Trabajo para la industria Ho
telera y de Cafés, Bares y Similares, de 30 
de mayo de 1944, ha tenido a bien resol
ver que en los mencionados establecimien
tos en que concurran las circunstancias 
antes expuestas se ha de aplicar lo esta
blecido en la Norma tercera del articu
lo 35 de las Ordenanzas de Trabajo antes 
citadas para los que adopten el sistema 
de billetes de entrada con derecho a con- 

• sumicíón, y, en su consecuencia, se de
traerá el 15 por 100 del importe de les 
servicios una vez deducidos los impuestos 
de consumo de luio y de la Junta .Pro
vincial de Protección de Menores, recar
gándose las segundas consumiciones en 
un 25 por 100.

Madrid, 9 de noviembre de 1951.-rEl Di
rector general, Agustín Miranda Junco.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Tribunal de oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales

Transcribiendo relación definitiva de aspi
rantes admitidos a la oposición para in
greso en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Ministerio, 
convocada por Orden de 21 de mayo 
de 1951.

1. D. Miguel Velasco Moreno.
Z D. Luis Quintana Zabala,

3. D. Eugenio Marín Marcos.
4. D. Francisco Martínez Chumillas.
5. D. José Lafuente Romero.
6. D. Alfonso Bueno Bueno.
7. D. Femando del Castillo Zaldívar.
8. D. Juan José Iruretagoyena Esteban,
9. D. José Sisquella Argila.

10. D. Alfredo Miret Femenia.
11. D. Luis Tapia Nogués.
12. D. ingel Hernández Lacal.
13. D. Félix San José Zorraquino.
14. D. Camilo Susín Hernández.
15. D. Federico Roviralta Navarro.
16. D. Félix Mazario Rodríguez.
17. D. Anselmo Aracil Laborda*
18. D. Carlos E. Puerto Sanz.
19. D. Vicente Fraile Ovejero.
20. D. Fernando Zapater Artigas.
21. D. Fernando Ortega de Guillerna.
22. D. Mariano del Fresno Martínez da

Baroja.
23. D. Jacobo López López.
24. D. José María Ereño Urquidi.
25. D. José Carlos-Roca Rovira.
26. D. Dionisio Trapero lllanas.
27. D. Ricardo Estades Paradinas.
28. D. Ricardo Navarro Rubio.
29. D. Pedro Albarracín López.
30. D. Antonio J. López Ferrero.
31. D. Juan Antonio Zuazu Garhica.
32. D. Manuel Chaves Rubio.
33. D. Alberto Zurita Cosialls.
34. D. José Prefaci Gaseó.
35. D. Luis Fernández Górriz.
36. D. Luis Manent Gomis.
37. D. Agustín Fernández Ortas.
38. D. Ramón de Rafael García.
39. D. Ricardo Anasagasti López -Salla-

berry.
40. D. Gregorio González Arias.
41. D. Higinio Guillamón Reyes.
42. D. Marciano Ballestero Sogo.
43. D. Alberto Giménez Sánchez,
44. D. Alberto Frutos Soláns.
45. D. Victoriano Moñoz Lam&ta. '*
46. D. Juan Olaría Olaría.
‘47. D. José Martínez de lá Concha,
48. D. Ginés Albacete Zamora. '
*49. D. Fernando Alonso Castellanos.
50. D. Francisco Bellas Torrarailáns.
51. D. Francisco Mota Pér$s.
52. D. Manuel Súñer Parera.
53. D. Marcelino Losada Delgado*
54. D. Marcelo Penal va Asensi.
55. D. Luis Rodríguez Castella.
56. D. José María Fita Ferra2.
57. D. José María Ibarra Pérez.
58. D. Francisco de P. Puig Rodríguez,
59. D. Santiago Esteras Gil.
60. D. Mariano López Martínez.
61. D. Juan María Torrents Terrés.
62. D. Domingo Retolaza Baranda.
63. D. José María Lasagabaster Ibarra,
64. D. Juan Antonio Garro Ugarte.
65. D. Arturo Mollá Bay.
66. D. Justo Fominaya Varela.
67. D. Victorio Fernández Ainsa Font',
68. D. Julio Malo de Molina y Justa
69. D. Jorge Cabot Roqueta.
70. D. Francisco Puigmal Vidal.
71. D. José Roig Trinxant.
72. D. Antonio ¿aumandréu Marimón,
73. D. Joaquín Ballester Pesudo.
74'. D. Ramón Grau Busquets.
75. D. José María Anglada DescárregaJ
76. D. Amonio de Mir Clapós
77. D. Enrique Lioréns Torra.
78. D. Marcelino Curell Suñol.
79. D. Luis Castellano Barrenechea.

Quedando convocados por el presenté 
anuncio todos los opositores que figuran 
en la relación preinserta para la celebra
ción del primer ejercicio de la oposición 
el día 30 de noviembre, a las quince horas 
treinta minutos, en la Escuela de Inge
nieros Industriales, provistos de algún do
cumento de identidad.

Madrid, 8 de noviembre de 1951.—121 
' Presidente del Tribunal, José Montes.
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